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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 17 de mayo de 2019, paso al despacho la
presente demanda con petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

1.En atención a lo solicitado en memorial que antecede, previo dar por terminado

el proceso, debe coadyuvar la solicitud la parte demandante.

11.Se fija la hora de las 2:00 p.m. del día 25 de septiembre de 2019, para llevar

a cabo la continuación de la diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo

501 del Código General del Proceso, la cual se llevará a cabo en la sala de audiencias

número 218 de la torre B del Palacio de Justicia de esta ciudad.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. U 1- del

... 28. MAY 2019


